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DOCUMENTO ADJUNTO Nº3: EXTRACTO DE CONVOCATORIA (Castellano)

CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS PREMIOS DE CARNAVAL 2023 
DEL SERVICIO DE CULTURA DEL AYUNTAMIENTO DE COLLBATÓ

BDNS (identif):

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo se puede consultar en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios
Podrán participar en la Rúa y concurso de disfraces todas aquellas comparsas que formalicen 
su inscripción tal y como rigen las Bases y siempre que no estén afectadas por ninguna de 
las prohibiciones contenidas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Segundo. Objeto
El objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de los premios de Carnaval 
2023 otorgados por el Ayuntamiento de Collbató en régimen de concurrencia competitiva.
 
Tercero. Bases reguladoras
La Junta de Gobierno Local en sesión Ordinaria número 1 de fecha 16-01-2022 adoptó el 
acuerdo por el que se aprueba las bases de esta convocatoria. 

Cuarto. Cuantía
El importe que se destinará a estas actuaciones será de 500,00 euros (quinientos euros) con 
cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias del presupuesto del ejercicio 2022.

300-3380-48032 Cultura 300€
500-3370-48032 Juventud 200€

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes
Los solicitantes podrán presentar las peticiones de inscripción hasta el lunes 6 de febrero a 
las 8:00h hasta el jueves 16 de febrero a las 20:00h. Deberá realizarse presencialmente en el 
Casal de Cultura (de lunes a sábado 10h-14h o 17h-20:30h) o por correo electrónico a 
clbt.cultura@collbato.cat. Tendrán validez todas aquellas inscripciones que estén 
debidamente cumplimentadas (recibir una respuesta con la confirmación de recepción). 

En el caso de menores de 16 años la solicitud de participación deberá realizarla el padre/madre 
o tutor legal en representación del menor. 

Se aceptarán todas las cuadrillas que lo soliciten y hayan formalizado su inscripción 
correctamente.
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Sexto. Otros datos.
La entrega de los premios se llevará a cabo el sábado 18 de febrero de 2023, al finalizar la 
Rúa de Carnaval en el Casinet.
El pago de los premios se efectuará mediante transferencia bancaria y en el plazo legalmente 
establecido. A tal efecto se requerirá a la persona física que haya solicitado la inscripción de 
la comparsa o a la persona jurídica, en caso de entidades o asociaciones, que facilite al 
Ayuntamiento los datos bancarios a través de instancia genérica.
La participación en el concurso implica la aceptación de la normativa de la actividad y la 
autorización al Ayuntamiento de Collbató para hacer la comprobación de estar al corriente de 
las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con Hacienda Municipal, por el que no 
requerirá de la aportación de ninguna documentación por parte de la persona interesada.
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